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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo No. 2021-003 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia S.A., sin que se formulará 

objeción alguna o exista mérito para alterar la misma de oficio, este Despacho de 

conformidad a lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso la aprueba en los términos en que se presentó, esto es, con corte a 1° de 

marzo de 2022 así:   

 

Pagaré No. 031576100003948: 

 

 

 

 

 

 

Pagaré No. 031576100005024: 

 

 

 

 

 

 

Pagaré No. 4481860001866976: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 La Juez, 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
 

Concepto Valor 

Saldo a Capital $550.000 

Intereses de Mora $112.000 

Total de la Obligación $662.000 

Concepto Valor 

Saldo a Capital $9’333.320 

Intereses de Mora $1’905.000 

Total de la Obligación $11’238.320 

Concepto Valor 

Saldo a Capital $82.482 

Intereses de Mora $20.000 

Total de la Obligación $102.482 

Total Obligaciones $12’002.802 
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Firmado Por: 

 

Hilda Beatriz Sabogal Varon 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c95412fec8d6a1f921e462dfbc904665d26dacd5fd0832153ff71d49a800dd4 
Documento generado en 15/03/2022 05:36:40 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la anterior providencia 
es notificada por anotación en estado No.010, hoy 16 de 
marzo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA  

 


